
    

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA. LTDA. 

CUANTIA: indeterminada. 

En la ciudad de Yantzaza. cantón Yantzaza. provincia de 

Zamora Cninchipe. República del Ecuador, a los veinticuatra días del mes de abril 
RRA rt ET NN = 

del año des mil nueve. ante mi docior Amulfo Acato Camacho. NOTARIO PUBUITÓ 
. A LA . A 

DEL CANTON YANTZAZA, comparecan tos señores: ERAULIO FERNANDO ABAD 
e 

REYES. sollera, de 24 años de edad. portador de la cédula de ciudadania número 

190039861-3: JSMIRO GLADIMIR HERRERA GONZÁLEZ. soltero. de 26 años de 

edad, portador de la cédula de ciudadania número 110402600-8: y. MILTON 

JASHAN BARROS HURTADO. soltera, de 24 años de edad. portador de la cédula 

de ciudadania Mro. 190038679.5. ecuatorianos. mayores de edad. porladores de 

5us documentos de Ley, capaces para conirolar y obligarse comforme a derecho, 

con domicilio en esta jurisdicción el primer compareciente: y los ottos dos con 

domicilio en la parroquia y cantón El Pangui. vecinos úel lugar. quienes comparecen 

libres y voiuntanamente y por sus propios derechos. me piden que eleva a Escritura 

pública. el contenido de la mínuta que. me presentan. la cual copiada textualmente 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

“ OOOO e 
Aeusporsabilidod hreiteda denominado "CONSTRUCTORA SRAJAMIL CIA, LTDA. 

ve acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIFAERA.- OFTORGANTES: Concurrer 

al otorgamiento de esta escritura de constitución de compañia de tesponsabilidad 

fímitada los señores: BRAULIO FERNANDO ABAD REYES. soltero. de 24 años de 
e meo 

go. dignese insertar una que contenga la constitución de la compañia de 

  

    

    

edad, portador de la ceduia de ciudadania número 190039661-3. JAIRO BLADIMIR 
mor 

AAA o A 

HERRERA GONZÁLEZ, sollera. de 26 años de edad. portador de la cédula de 
PE 

ciudadania numero 1 11040256008; y. WNULTÓN JASMANI BARROS Hi JRTABO. 

soltera, de ¿4 años de edad. portador de la cádula de ciudadarua ro. 19002 38670. 
A 

5- Los comparecientes son ecuatorianos. legalmente capeces pora obligarse y 

  

contratar, con domicillo el primero en la ciudad de Yanizaza y los otros dos en el 

cantón El Pangui sin prohibición para establecer esta compañía. quienes 

comparacan por sus propios derachos: SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Lo a
 

comparecientes pot medio de la presente escrítura pública tienen a bien libre y 

voluntariamente  conseluir como en efectie constituyen la compañía de



“y
 

responsabilidad limitada “CONSTRUCTORA BRAJAMIL C1A. LTDA”, ” la misma 
NA A 

que se regirá por las leyes ecuatorianas y principalmente par la Ley de Compañias, 

  

más leyes de la majeria y por las disposiciones del Estaluio de Ja misma, el cual s 

continuación se indica; TERLERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSAGIIDAD LBMITADA “CONSTRUCTORA BRAJAME CIA, LTDA”. 

CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA RAZÓN SOCIAL, DEL DOMICHUO, DEL OBJETO 

SOCIAL Y DEL PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- DE LA RAZÓN 

SOCIAL. La razón social de la compañta es “COMSTRUCTORA BRAJAMEL CIA. 

LTDA.”, debiendo en consecuencia. identificarse con este nombre, en todas sus 

operaciones, aclividades, acios y conirstos, y asundos judiciales y extrajudiciales. 

ARTÍCULO DOS. DEL DOWICILLO.- El domicilio prúncipal de la compañia es la 

ciudad de El Pangui, cantón El Pangui. provincia de Zamora Chinchipe, República 
E do. 

del Ecuador. Por resolución de la Junta General de socios podrá establecer, 

  

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del pais o del extranjero, 

conforme a Ley. ARTÍCULO TRES.- DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene 

como objeto social lo siguiente: a) El estudia. diseño y construcción de obras Ebiles 

en general, carreleras, puente 5, canales. de riego, obras sanitarias. obr as de 

infraestructura, al alcantarillado, aguas servidas, agua potable, construcción de 
, - 

  

AS z 

edificios, escuelas viviendas, canchas de uso múltiple, obras hidráulicas; ) ta 

fiscalización de obras civiles e hidráulicas en general, e) ta comercialización y venta 
e A 

de : materiales pétreos; dy Compra, importación Y comercialización de materiales de 
A 

construcción, en gener al, e) itaporlación de vehículos de todo tipo, maquinaria 

pésada y equipo caminero; El alquiler de equipo caminera, maquinaria pesada Y 

vehículos: y Ñ  ñ En general todo acto 0 contrato evil y mercantil. permitido par la Ley 

Y relacionado con al objeto social principal. ARTÍCULO CUATRO.- DEL PLAZO DE 

DURACIÓN. - El plazo de duración de la compañía es de tr sinia años, contados a 

    

partir de la fecha de i inscripel ón de esta escritura constitutiva en ai Renis tro Mercantil 

del cantón El Pangui, sin embargo, la Junta General de Socios, convocada 

expresamente, podra disolveria en cuaiquier tiempo 0 promogar el plazo de 

duración, en la forma prevista en ta Ley de Compañías y este Estatuto. CAPÍTULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA 

RESERYA LEGAL: ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de le compeñia es de CUATROCIENTOS CINCO. DÓLARES AMERICANOS 
A 

(540£,008) dividida en CUATROCIENTAS CINCO (4905) participacione s iguales, 
a e ed RA gr e ir 

 



  

acutmulalivas e indivicibles de un dólar americano cada una ($1, 00).- Cada una de 
ATA 

estas aporiaciones estará “representada por el Cerlificado de Aportación 

comespondiente, el mismo que seré firmado por el Presidente y Gerente Genera: de 
A eee 

la Compañía.- ARTÍCULO SEIS.- DEL AUMENTO DE CAPITAL El capital social de 

la compañia podrá ser incrementado por resolución de la Junta Ge neral de Socios, 

  

con el consentimiento de las dos jerceres perles del capital i social í presente, en la 

forma prevista en la Ley. Los Socio£ Tartarán” detecho preferente para suscribir el 

aumento en proporción a sus aportaciones. salvo resolución en contrario de la Junta 

General de Socios. ARTÍCULO SIETE. DEL PAGO DEL AUMENTO DE 

CAPITAL.- El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones, y 

su pago se lo efectuará en numerario, en especie, por compensación de créditos, 

por capitalización de teservas o proveniente de tesenéas, o proveniente de reserva 

por revalorización de patrimonio, yo utilidades, y par cualquier otra forma que 

permíla la Ley. La reducción del capital se lo hará por resolución de la Junta 

eneral de Socios, en riguroso apego a la Ley de Compañias. ARTÍCULO GCHO.- 

DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Los certificados de aporlaciones 

constarán en libretines con sus respectivos latonarios, los mismos que contendrán: 

z la denominación de la compañia, el capital suscrito y el capital pagado por el socio, 

número de las participaciones que por su 2porle le corresponden al socio, número y 

valor úel cenlificado, nombres y apellidos del socio propistario. domicilio principal de 

la compañía, fecha de la escrilura de constitución y notaría en la que se celebró. 

  

número y fecha de inseripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, 

su tarácter de no negociable, y, la firma del Presidente y Gerente General de la A 

compañía. Los certificados serán registrados e inscritos en al libro de socios Y 

participaciones. La compañia entregará a cada socio el certificado de aportación 

que le conesponde, guien para conslancia de su recepción firmará el respectivo 

talonario. En caso de perdida, destrucción o substracción del certificado. el socio 

solicitar que se le otorgue un duplicado, de lo cual se marginará una razón 

en libretín correspondiente. Toúas las participaciones son de igual calidad, 

acumulalivas e indivisibles. ARTÍCULO NUEVE.- DE LA TRANSFERENC lA DE 
A mz 

  

1as PARTIC APACIONES. - 5 participociones de los socios son trensíeribles por 
E Le ta 

acto entra VIVOS, y tr ansmisibles por herencia, para to cual deberá cumplirze con to 

que estatiece la Ley de Compañías para este efecto: pudiendo los socios de la 

Compañía adquirir éstas participaciones, las mismas que se transfieren mediante



cesión a prorrata de las suyas 6 pueden cederlas a terceras persoñas ton el 

consentimiento unánime de Jos socios, en ambos casos. En caso de cesión de 

participaciones, se anulará el cedificado original y se extenderá une nuevo a favor 

del cesionarie. La cesión se hará por escritura pública conforme lo delermina el 

cuerpo legal antes invocado. ARTICULO DIEZ.- DEL -L FONDO DE RESERVA. La 

compañia formará obligalariamente un fondo « de reserva, de un porcentaje igual al 
A 

veinte por ciento del cspiial sacial de la “mis ma, para lo cual segregará anualmente 
ut o 

el cinco, hor tienta de las utilidades líquidas y realizadas, para fal abjeto.- 

ARTÍCULO ONCE.- DE LA AMORTIZACIÓN.- La amotización de las pañes 

  

sociales será permilida solamente en ls forma y 2on los requisitos que señala la Ley 

de Compañias. CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS: DE LOS DERECHOS, 

DE LAS OBLIGACIONES Y DE LAS RESPONSABIIDADAES. ARTÍCULO 

DOCE.- DE LOS DERECHOS.- Son derechos de los socios: a) inlervenir Con voz y 

voto en las sesiones de Junta Genera de * Socios personalmente o metiante 

mandata s un socie o extraño, con poder nolarisi a carta poder. Se requiere dar 

cara poder para cada sesión y y el poder a un extraño será necesariamente oforgado 

por escritura pública. Por cada participación el socio tendrá derecha a un voto; $) 

Elegir y ser elegido para Jos órganos de administración, canirol y fiscalización de la 

compañia; ec) Percibir utilidades y beneficios 3 promata de las participaciones 

sociales pagadas, lo misma respecta del acervo social de producirse la liquidación 

de la Compañía; d) Limitar su responsabilidad al monto de sus parficioaciones 

sociales, con las excepciones de Ley; e) Solicitar a la Junta General de Socios la 

revocación de la designación del gerente general, por las causales que señala la 

Ley de Compañias; hh Recurir a la Cote Provincial de Justicia de Zamora 

Chinchipe, inmpuenando los acuerdos o resoluciones de la Junta General de Socios, 

adopiados legalmente; y, 1 Los demás previstos en la Ley de Compañias y este 

estatuto. - ARTÍCULO TRECE.- DE LAS OBLIGACIONES.- Sen ebligaciones de los 

socios. a) Cumplir con las funciones, actividades y deberes que les asigne la Junta 

General de Socios, el Presidente e el Gerente General b) Ejercer tas funciones 

encomendadas por la Junta General de Socios el presidente 0 el gerente general; e) 

Cumplir las prestaciones acceserñías y las aportaciones suplementarias, en 

proporción a las participaciones que luviere en la compañia, en la fecha y forma que 

resuelva la Junta General de Socios; d) Abstenerse de la realización de lodo acto 

que implique injerencia en la adminisiración; y, el Las demás que señale Ja Ley de 

 



    
    

      

Compañías y este - Estatuto - ARTÍCULO CATORCE. DE LAS 

RESPONSAGILIDADES.- La responsabilidad de los so JS por las obligaciones 

sociales, se limita únicamente al monto de sus aportaciones individuales en la 

compañía, salvo les excepciones de la ley CAPÍTULO CUARTO.- DEL 

GOSGIERRHO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. - ARTÍCULO QUIPICE.- DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y DE LA RESPORNSAGBUIDAD.- El gobierno de ta compañia corresponde a la Junta 

General de Socios; la administración al Presidente y al Serente General, en su 

orden; y, la representación legal, judicial Y extrajudicial al Gerente General. 
E E 

SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA G GENERAL DE - 80€ CiOS.- ARTÍCULO DIECISEIS.- 

DE LA INTEGRACIÓN.- La Junta General de Socios, es el órgano supremo de la 

  

compañia y está integrada por los socios tegalmente convocados y reunidos en el 

número suficiente para formar quórum - ARTÍCULO DIECHIETE.- DE LAS 

SESIONES.- Las sesiones de Juntas Seneral de Socios son erdinarias Y 

extraordinarias, y se reunirán en el demicilio principal de la compañia, para su 

Y hidez. podrá la Compañía celebrar sesiones de Junta General de Socios en la 

dalidad de Junta Universal, esto es, que la Junta puede constituirse en cualguíer 

Ñ apo y en cualquier lugar dentro del terrilorio nacional, para tratar cualquier 

unta, siempre que esté presente foda el capital social, y los asisientes quienes 

deberán suscribir el acia bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta y los asunias a iralarse, entendiéndose ssl legalmente 

convocada y válidamente constiluida - ARTÍCULO DIECIOCHO.- DE LAS JUNTAS 

ORDINARIAS Y DE LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS. La Junta General 

Ordinañia_se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores al cierre del ejercicio económico de ta compañía, y la Junta General 

Extraordinaria, en cualquier tiempo en que fuere convocada. El ejercicio económico 

es anual y concluye el lreinia y uno de diciembre. En las sesiones de Junta General, 

tanto ordinarias como extraordinarias, se braterán únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoría, caso contrario las resoluciones serán nulas.- 

ARTÍCULO DIECINUEVE.- DE LA CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales tanto 

Ordinarias coma Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente de la 

compañía, por escrito y personalmente a cada uno de los socios, con ocho dias de 

anticipación, por lo menos, al señalado para la sesión. La convocatoría indicará al 

jugar, local, fecha, orden del día y objeto de la sesión.- ARTÍCULO VEINTE.- DE LA



CONS STITUCIÓN.- La Junta General de Socios se considerará validamente 

constituida para delikerar. en primera convocatoria. cuando esié representado más 

de la miad del capiial sacial. y en segunda convocatoria se rconsifuirá con el 

mera de “socios presentes, la que se indicará en la convocatoria. La sesión ho 

podra instalarse ni continuar válidamente consiñuida sin el quórum establecido.- 

ARTÍCULO VERNTIIRD.- DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones se lomarán 

por mayoria absoluta de volas del capiiaj sacial presente en la sesión. con Jas 

excepciones gue señala la Ley de Compañias y este Estaiuto. Las votos en blanca y 

las absienciones se sumarán a la mayoria.- Por cada parlicipsción, Jas socios tienen 

derecho a un voto. ARTÍCULO VEINTIDÓS.- DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con 

arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto y sus reglamentos. obligarán a 

todos los socios. hayan o no concumnedo a la sesión. hayan o no contribuido con su 

voto y estimieten o no de acuerde con dichas resoluciones.- ARTE ÍCULO 

VEINTITRES.- DE LAS SESIONES Y DE SU PRESIDENTE.- Las sesiones de 

Junta General de Socios, serán presididas por el Presidente de la Compañia. y. a su 

falta, por el señor Gerente General, quien le subrogará en sus funciones. y a falla de 

ambos las presidira la persona que elija la junia. puede ser socio o no. Actuará 

como Secrelarío el Gerente General y a su falla el socia que elija la. Junta, en caca 

caso.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- DE LAS ACTAS Y DE LOS EXPEDIERTES.- 

Las actas de las sesiones de Junta General de Socios. se llevarán en un libro de 

actas, en hojas debidemente foliedas, escñias en el anverso y reverso, las que 

llevarán la firma del Presidente y Secretario. De cada sesión de Junta se formará un 

expediente que contendra: la copia del acia. los documentos que justifiquen que ia 

convocatoria ha sido hecha iegalmente. asi como todos los documentos que 

hubiesen siúo conocidos por la Junia.- ARTÍCULO VEINTICINCO. DE LAS 

ATRIGUCIONES.- Son atribuciones privelvas de la Junis General de Socios: al 

Resolver sobre el aumento O disminución del zapíal social la fusión, 

transformación y escisión de la Compañía. el cambia de nomine, la disolución 

anticipada y la prorroga del plazo de duración; bn Resolver sobre las reformas al 

contrato constitutiva y al estatuto, pata lo cual se requerirá los volós de las dos 
— 

tercetas partes del capital social. c) Nombrar al Presidente, el Gsrente General, a 
A ST 

tos Gerentes y a los empleados de la Compañia, señalándoles su remuneración y 

removerlos por causas justificadas o a la culminación del periodo para ei cual fueron



    

elegidos, (y Conocer y resolver sobre las cuentas. balances. inventarios e informes 

que presenten los administadores: €) Resciver sobre la forms de reparo de 

ufilidades; fi Resolwet sobre la formación de fondos de reserva especiales U 

extraordinarios: y) Acordar la exclusión de socios de acuerdo con las causales 

establecidos con le Ley: hi Resolver cualquier ssunio que no sea compelencia 

oruelira del Presidente e del Gerente General. y Dictar las medidas conducentes e 

ta buena marcha de la Compañia: y: interpretar con el carácia: de obligatoria los 

20505 de dude que se presenten sobre las disposiciones del Estatluio: k) Acordar la 

venta o gravamen de los bienes inmuebles de la Compañia: h Aprobar los 

reglamentos de la Compañia: m) Aprobar el presupuesto de la Compañia: 

Resolver la creación o supresión de sucursales. agencias. representaciones. 

establecimientos y oficinas de la Compañía: mm Fijar la clase y monto de las 

caciones para los empleados bajo cuya responsabilidad están los bienes y valores 

de la compañia: y. 0) Fijar el monto máximo para los actos y coniratos que puede 

celebrar el gerente general, de los que puedes celebrar coniiniemente con el 

Ano > presidente y ús los que son privalivos de le junta, sin penuicio de lo que 
% 

  

   
    

Afpresamente señala la Ley de Compañías. pl Las demás que sañale la Ley de 

inpañías y este estaluio ARTÍCULO VEINTISEIS.- DE LA OBLIGATORIEDAD 

- LAS RESOLUCIONES.-Los resoluciones de le Juría General de Socios sor 

6bligatoras. desde el momenta en que son lomadas legalmente. SECCIÓN DOS: 

" DEL PRESIDENTE - ARTÍCULO VEINTISIETE.- DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA 

DURACIÓN EN El CARGO.- El Presidente será nombrado por la Junta Seneral de 

Socios y durará dos años en el ejercicio de ss funciones. pudiendo ser reelegido 

indefinidamente- Puede ser socio o no. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DE LOS 
DEBERES Y DELAS ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

CO A PA 
. de la Compañia: a) Supervisar la buena marcha general de ls Compañia Y el 

desempeño de jas funciones del gerente general: lo cual informsrá a la Junts 

General de Socios; b) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Secios: 

cj Suscribir conjuntamente con el gerente general las aclas de las sesiones de junta 

general dí Velar por el cumplimiento de las obyelivos de la Compañia y por la 

aplicación correcta de sus polñlicas.- es Subrogar al Gerente General pos falta € 

ausencia temporal o definiitsn, con lodas las alibuciones, conservando les propias 

mientras dure su ausencia, hasta gue la Junta General de Socios designe al sucesor 

y se haya inscrita su nombramienio. Asumirá el reemplaza aún sine se le hubiere



encargado por escrito.- h Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

certificaciones sobre el mismo; gy) inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el regisiro mercantil; y, hi las demás que señale la ley de 

Compañias, este Estatuto, los Reglamentos de la Compañía y la Junta General de 

Socios. SECCIÓN TRES: DEL GERENTE GERNERAL.- ARTÍCULO 

VEINTINUEVE.- DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA DURACIÓN EN El CARGO.- El 

Gerente General será nombrada por la Junta General de Socios y durará dos años 

eñ su. cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no. 

ARTÍCULO TREINTA.- DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES.- Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar 

tegalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión, 

los négacios Y lá matéha adítuetrafiva, económica y financiera de la Compañía; £) 

Vigilar el desempeño de los empleados y servidores de la compañia; d) Gestionar, 

planificar, coordinar y ejecutar las actividades de la compañía; 2) Realizar pagos por 

concepto de gasios adminisiralivos, f) Realizar inversiones y eduuisiciones hesta 

por la suma gue de file la Junta General de Socios, ya sea individual O 

conjuntamente con el Presidente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 

la Ley de Compañias; 9) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

y certificaciones sobre el mismo; h) inseribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil, 1) Suscribir con el Presidente, las actas de las 

sesiones de Junta General, j) Llevar los libros de acias y expedientes de cada 

sesión de Junta General, l) Manejar las cuentas bancarias, según sus atribuciones, 

ij Presentar a la Junta General de Socios, el informe sobre la marcha de la 

compañía, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la fórmula de 

distribución de los beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días siguientes al 

cierre del ejercicio económico; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Socios, 1) Presentar a la Junta General el proyecto de reformas al 

contrato social y al estatuto; Ñ) Subrogar al Presidente en caso de falla a ausencia 

iemporal o definitiva, con lodas sus alribuciones, conservando las propias, hasis 

que sea legalmente reemplezado; 9) Fiercer y cumplir las stribuciones, deberes, 

obligaciones y respansabilidades señalados expresamente en la Ley de Compañías, 

este estatuto y reglamentos de le compañía, y los que resuelva la junta general de 

socios; CAPÍTULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y DEL CONFTROL.- 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- DE LA ASESORÍA Y DE LA AUDITORÍA.- La 

 



    

       

    

Junta General de Socios podrá contratar, en cualquier tiempo, la asesoría contable y 

auditoria, con cualquiera persons natural o jurídica, especializadas en la materia. Si 

se trate de auditoria externa se estará a lo que dispone la Ley. CAPÍTULO SEXTO.- 

DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS.- DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN: La disolución y 

liquidación de la compañía se regirán por las disposiciones perfinentes de la Ley de 

Compañías : asi como por do previsto en este Estatuto y el reglamento pertinente. 

No se disolverá la Compañía por muerte interdicción o quiebra de uno o más de sus 

socios. CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 

TREINTA Y TRES.- DISPOSICIÓN GEMERAL.- En todo lo no previsto en es este 

estatuto, se estará a las disposiciones de la Ley de Compañias y sus t dblamentos, 

asi como a los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Socios. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. OBSERVACIÓN DE LEYES Y 

REGLAMESTOS.- La compañía en todo lo relativo al cumplimiento de su objeto 

social, se someterá a las normas legales y reglamentarias de la materia en cada una 

dsipus áreas y a las resoluciones que tengan relación al objeto social y que dictaren 

l08 | organismos competentes del país. CUARTA. DECLARACIONES: Uno.- 

Afol es.- El capital con el que se consliluye la A de Responsabilidad 

pila ada “CONSTRUCTORA BRAJAMIL CiA. LTDA. + ha sido suscrito y pagado 
AA ia 

su totalidad, en un cienta por ento. cor nforme consta del cuadra de integración 

de capilal de la compañia y en la siguiente forma: El socio BRAULIO FERNANDO 

ÁARAD REYES, suscribe clienta renta y £ cÍnco pañicipaciones ms abr dólar 

estadounidens se cada uns, con To que su apore es de ciento treinta y cinca dólares 

gue quedan liberadas en numerario, El socio JAIRO BLADIMIR HERRERA 

GON ZÁLEZ, suscribe ciento freinta. E EME, participaciones de. "un _ dólar 

estaticunidense cada una, con lo que su aporte es de ciento treinia y cinco dólares 

que quedan lberades en numerario: El socio MILTÓN JAS AAN ¿BARROS 

HURTADO, suscribe ciento ireinia y cinta panicipaciones de un dólar 

Estadounidense cada una, con lo que su aporte es de cienia ireinta y cinco dólares 

que quedon hberades en numerario, CUADRO DE INTEGRACIÓN De CAPHAL 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA 

BRAJAMIL CIA. LTDA.” 

  

  

CAPITAL CAPITAL WHIUMERO DE 

CEDULA SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 
¿ 

HOMBRE 

          
  

 



  “BRADOO 

FERNANDO 325,00 135,00 335 
400030681-3 

ABAD REYES 

JRO ELA Y 

HERRERA 125,00 13 
a 110402600-8 

GONZÁLEZ 

MILTON 

JASHAAM 

BARROS 120038870-5 

HURTADO 

TOTAL 205.00 305.007 405 

  

e
 A La
 d 

a
 

Lu
 

pd
] 

  

La E 3 135,00 435 

              
  

Dos: El pago en numerario realizado par los socias, está depositado en la cuenta de 

integración de capital de la compañía, abierta en el Banco de Loja, cuya papeleta de 

depósila se agregs a esta escrlurs, como documento habilitante. Tres: Las socios 

fundadores de la Compañía de Responsabilidad Limilada “CONSTRUCTORA 

BRAJAMIL CIA. LTDA.”, nombran por unanimidad al señor BRAULIO FERNANDO 

ABAD REYES, Gerente General de la Compañia para el periodo ESdaloferío de des 

años, rf le autorizan para que resiice Jos irámiles y gestiones necesarias para la 

aprobación de la Escrivra Constituliva de la Compañía, su inseripeión en el Registro 

Mercaníll y lodos Jos trámites perfinentes, que faciliten su operación en forma Jegal. 

Hasta aqui la minuta. Usted señor Notario se servirá agregar las demés eclóusulas 

de esila gue aseguren la plena validez del conirato de constitución de esia 

compañía - Atenlamente.- (firma legible: Dr. Oswaldo Campoverde Ch. ABOGADO, 

Mal, 1609 C.A.. Hasta aqui la minuta gue queda elevada a Escritura Pública, la 

misma que una vez leida por mi, El Notario, a los comparecientes, éstos se ralifican 

y aprueban todas y cada una de sus parles, para constancias de lo cual firman en 

unidad de acto conmigo. El MOTARÍO. COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

BRAJAMIL ClA. LTDA” (finman legible) Braulio Fernanda Abad Reyes, cédula de 

ciudadania número 190039661-3; cedificada de votacion Nro. 2095-0003, 5 Jairo 

Bladimir Herrera González, cedula de ciudadania número 1104025008; certificada 

de votacion Nro. 257-0003, y, Miltón Jasmani Barros Hurlada, cédula de ciudadania 

Nro. 190038670-5, cerlificado de votacion Nro. 219-0001, f Arnulfo Ácaro Camacho. 

El Notaria. Se agregan como documentos habililantes. La minuta, cerfificación de la 

aperiura de ja cuenta de Integración de capital, en el Banca de Loja, de fecha 

 



  

veintilres de abril del dos mil nueve; copias xérox de los documentos personales. 5e 

cumplieron todas las formalidades legales. 

Concuerda con su original. En fe de ello, firmo y sello, ésta 

copía que, la confiero, el mismo día de su celebración. El Notario. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGUI. 

  

  

El Pangui, doce de mayo del año dos mil nueve.- En 

esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

BRAJAMIL CIA. LTDA.”, que antecede, bajo la Partida Nro. 

16, Repertorio Nro. 182, Tomo Nro. 01, en el Registro de 

Constitución de Compañías y Sociedades, del Registro 

Mercantil del Cantón El Pangui.- 

Di 

Dr. Milton Jumbo Alejandro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON El PANGUI 

 



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

LIC. FRANCISCO HIDALGO ONTANEDA, JEFE COMERCIAL 

DEL BANCO DE LOJA AGENCIA YANTZAZA 

CERTIFICA: 

Que la compañía “CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA. LTDA.” 
realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en 

esta Entidad Financiera, el día 23 de Abril de 2009, por un valor de 

CUATROCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 405.00) de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

          

  

  

detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD$) 

Abad Reyes Baulio Fernando 135,00 

Herrera González Jairo Bladimir 135,00 

Barros Hurtado Milton Jasmani 135,00 

TOTAL 405,00 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec



ZOM A petición de parle interesada, precedo 2 PROTOCOLIZAR: ta 

aresente: CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, de le Compañia 

CONSTRUCTORA BRAJAMIL CLA, LTDA, de fecha 23 de abril de 2009, en la 

Motaría Púmera del Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, 

República del Ecuador, a los veinticustra días del mes de abril del año dos 

mil nueve, en una hoja LA Dr. Arqulío Acera Camacho .- El Motario. 

Concuerda 

con su original En fe de elo, firmo y sello, esta copia que, le confiero el 

      
      

NOTARIOS 
CANTON YANTZAZA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.09.0 392 

Loja, * 8 MAYO 2009 

Señores 

BANCO DE LOJA, AGENCIA YANTZAZA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, | 
y 

      
    O UPENINTENDERCIA PE COPAÑIES: 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/734e5c2a834d56b3052575ae00527d438?Edit... 06/05/2009


